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CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- DEFINICION Y AMBITO

1. El Comité de Técnicos de la EHSF es un órgano de naturaleza  técnica de dicha federación que agrupa en su seno entrenadores o técnicos de la modalidad deportiva del surf y disciplinas asociadas.

2. La sede del Comité de Técnicos de la EHSF se encuentra ubicado en los locales de la EHSF.

3. En el cumplimiento de sus funciones, el Comité de Técnicos de la EHSF actúa bajo la dirección de la de la EHSF.

Artículo 2.- FUNCIONES 

Son funciones del Comité de Técnicos de la EHSF:

1. La defensa de los intereses de los entrenadores.

2. Reunir a los técnicos de surf y disciplinas asociadas en un órgano que desarrolle y vele por la defensa de los derechos, intereses e información de sus miembros dentro de las competencias técnicas y docentes que lleve a cabo.

3. Atender, en coordinación con la Escuela Vasca del Deporte, de forma permanente la formación integral, la promoción y la actualización de los miembros del Comité.

4. Participar en la elaboración de reglamentos o normativas de las federaciones de Euskadi que versen sobre aspectos técnicos.

5. Cualquier otra función que le sea atribuida en el presente reglamento o en otras normas que pudieran resultar de aplicación.
CAPÍTULO II

MIEMBROS

Artículo 3.- DEFINICIÓN

Son miembros del Comité de Técnicos de la EHSF quienes, ostentando la titulación correspondiente, estén en posesión de la licencia federativa como técnico expedida por la de la EHSF.

Artículo 4.- CATEGORÍAS

Los miembros del Comité de Técnicos de la EHSF se clasificarán en las categorías o niveles establecidos en la normativa vigente que resulte de aplicación. 

CAPÍTULO III

DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS MIEMBROS

Artículo 5.- OBLIGATORIEDAD DE LA TITULACIÓN

Para poder actuar como técnico de cualesquier club o entidad deportiva adscrita a la EHSF será imprescindible estar en posesión del título de técnico correspondiente y ostentar licencia federativa en vigor. 

Articulo 6.- DERECHOS  

Son derechos de los miembros del Comité de Técnicos de la EHSF:

1. Asistir por derecho propio a los cursos, coloquios y reuniones de carácter técnico que se celebren previo pago de las cuotas que se establecieran, en su caso, así como recibir la información técnica que edite el Comité.

2. Optar a las ayudas y recompensas que el Comité pueda poner a disposición de sus miembros.

3. Utilizar el material técnico y didáctico que el Comité pueda tener a disposición de sus miembros.

Articulo 7.- OBLIGACIONES

Son obligaciones de los miembros del Comité de Técnicos de la EHSF:

1. Estar en posesión de los documentos acreditativos de su condición y categoría.

2. Prestar la máxima colaboración al buen funcionamiento del Comité.

3. Cumplir con las normas del presente reglamento.

4. Informar a la EHSF de su cambio de domicilio dentro del mes siguiente a haberse realizado.

5. Mantener en todo momento el decoro y consideración inherente a su condición de técnico o entrenador.
CAPITULO IV

ÓRGANO DE GESTIÓN Y ADMINISTRACIÓN
Artículo 8.- LA JUNTA DIRECTIVA

La gestión y administración del Comité de Técnicos de la EHSF corresponderá a la Junta Directiva de dicho comité.

Artículo 9.- FUNCIONES 

Son funciones de la Junta Directiva del Comité de Técnicos de la EHSF:

1. Adoptar cuantos acuerdos y realizar, directa o indirectamente, aquellas gestiones que resulten necesarias para el cumplimiento de los aspectos regulados en el artículo 2 de este reglamento.

2. Prestar la ayuda o colaboración técnica que le sea solicitada por las federaciones, territoriales y vasca, de surf y disciplinas asociadas.  

3. Intervenir en la elaboración de los reglamentos, calendarios de competiciones y planes y programas técnicos de la EHSF.

4. Solicitar para los miembros del Comité cuantas becas o ayudas puedan concederse por cualquier entidad, pública o privada.

5. Desarrollar cuantas labores resultaren necesarias para la gestión y administración del Comité de Técnicos de la EHSF.

Artículo 10.- COMPOSICIÓN 

Son miembros de la Junta Directiva del Comité de Técnicos de la EHSF:

a) El Presidente del Comité de Técnicos de la EHSF.

b) Los vocales.

Artículo 11.- EL PRESIDENTE

1. El Presidente del Comité de Técnicos de la EHSF será elegido por el Presidente de la de la EHSF. 

2. Son funciones del Presidente del Comité de Técnicos de la EHSF:

-  Ostentar la representación del Comité.

- Convocar y presidir las sesiones de la Junta Directiva del Comité de Técnicos de la EHSF.

- Cumplir y hacer cumplir el presente reglamento y las decisiones adoptadas por los órganos competentes de la EHSF.

- Designar, de entre los vocales, un Vicepresidente para que, en su ausencia, desempeñe las labores propias del presidente. 

Artículo 12.- VOCALES 

1. La Junta Directiva del Comité de Técnicos de la EHSF estará integrado por un número de vocales que no podrá ser inferior a cuatro ni superior ocho.

2. La designación de los vocales de la Junta Directiva del Comité de Técnicos de la EHSF se efectuará por el Presidente del citado comité.

3. De entre los miembros de la Junta Directiva del Comité de Técnicos de la EHSF se designará un vocal encargado de cada disciplina integrada en la EHSF.

Articulo 13.- SESIONES 

Las sesiones de la Junta Directiva del Comité de Técnicos de la EHSF serán convocadas a instancia del Presidente del Comité o de, al menos, el 50% de los miembros de la Junta Directiva del citado Comité con una antelación mínima de tres días, aportando con la convocatoria el orden del día y la documentación relativa a los aspectos a abordar en su seno. 

Artículo 14.- ADOPCIÓN DE ACUERDOS

1. Los acuerdos de la Junta Directiva del Comité de Técnicos de la EHSF serán adoptados por la mayoría de los miembros presentes en cada sesión sin que sea posible la delegación del voto.

2. Los acuerdos adoptados en el seno de la Junta Directiva del Comité de Técnicos de la EHSF deberán plasmarse en el Libro de Actas correspondiente. 

Artículo 15.-  SECRETARIO 

1. Actuará como Secretario de la Junta Directiva del Comité de Técnicos de la EHSF quien desempeñe dicho cargo en la citada federación o persona en quien éste delegue, si bien, en este último caso, el delegatario deberá ser miembro de la citada Junta Directiva del Comité de Técnicos de la EHSF .

2. El Secretario, que actuará con voz pero sin voto, levantará las actas de las sesiones.
CAPITULO V

REGIMEN DOCUMENTAL
Artículo 16.- LIBRO DE ACTAS 

En el Comité de Técnicos de la EHSF existirá un Libro de Actas.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

El presente reglamento deroga todos cuantos reglamentos que, sobre esta materia, se opongan a la presente normativa.

DISPOSICIÓN FINAL 

Una vez aprobado en el seno de la Asamblea General de la EHSF, el presente Reglamento entrará en vigor tras su aprobación definitiva por el órgano administrativo correspondiente e inscripción en el Registro de Entidades Deportivas del País Vasco.

En Bilbao, a ...... de ...................... de 2.004

Presidente                                   Sello                                      Secretario
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